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la fecha úe notificación de la concesión, un pi’oyecto de modulo 
que limite el caudal al máximo, cuya derivación se autoriza, de
biendo quedar concluidas las obras correspondientes al mismo 
dentro del plazo general señalado en la condición anterior.

5. * ha inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedará a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario se 
procederá a su reconocimtento por el Comisario Jefe de Aguas 
del Guadalquivir o Ingeniero del Servicio en quien delegue^ le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

6. " Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7. " El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8. “ La Administración se reserva eb derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime necesarias, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla

9. * Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y 
a título precario para los riegos del período comprendido entre 
primero de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Co
misaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde Córdoba para la 
publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los 
regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estada.

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden en su 
día dominados por algún canal constituido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-adminsitrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después 
d© ser aprobada el acta de reconocimiento final de ias obras.

14. El disfi-ute del caudal que se concede quedará supedi
tado a que los recursos hidráulicos almacenados en las pantanos 
reguladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderlo sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedidos, 
pudiendo ser reducido v aun suprimido mediante el precitado 
de los grupos elevadores correspondientes. En los años que se 
prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los referidos 
pantanos para empujar la barrera salina que tiende a-formarse 
en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas medidas res- 
trictivás en tiempo oportuno por la Comisarla de Aguas del 
Guadalquivir pa*ra que el usuario limite la superticie de cultivo, 
de acuerdo con los recui’sos hidráulicos con que pueda contar 
para el riego. „ . ^15 caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declái^ándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimíénto y efectas.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1984 —El Director general, R. Oouchoud. 

Sr. Comisaaáo Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION úe la Dirección General úe Puertos y Se
ñales Marítimas sQóre concesión de autorización a don 
Pedro Sureña Castelló, corno representante de «Cosía 
Dorada, S. -4.», y en nomóre propio, para ocupar terrenos 
de dominio público y construir determinaúhs obras.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a don Pedro Sureda Castelló, como representante 
de «Costa Dorada, S. A.», y en nombre r^opio, la ocupación de 
una parcela en la zona maritimo^terrestre del término munici- 
pal de Roda de Bará, para la construcción de un paseo maríti

mo, con arreglo a las condiciones que se determinan en ia 
expresada Orden.

Madrid, 25 de abril de 1964.—^E1 Director generai, F. Rodrí
guez Pérez,

RESOLUCION de La Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de autorización a «Ce
mentos del Mediterráneo, S. A.» (CEMESA), para ex
tracción de arenas en terrenos de dominio público.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, p-or delega
ción del excelentisimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a la compañía mercantil «Cementos del Mediterrá
neo. S. A.» (CEMESA). la extracció/i de arena, durante cinco 
años, en la zona maritimo-terrestre de un trozo de playa, situa
do en «Gola Negra», al norte de la desembocadura del río Mnli- 
nell, en una extensión de dos kilómetros, dentro del término mu
nicipal de Oliva, Valencia, con destino a la producción de ce
mento blanco en la fábrea de Denla de la citada Compañía, 
con arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden.

Madrid, 25 de abril de 1964.—El Director generai. F. Rodrí
guez Pérez.

RESOLUCION de Ja Dirección General de Puertos y Se
ñales Maritimas sobre concesión de autorización a 
Mr. Stanley Woodwards para ocupar terrenos de do
minio público y construir determinadas obras.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a Mr. Stanley Woodwards para construir un mue
lle, varadero y terraza en la zona maritimo-terrestre de un 
tramo de costa del término municipal de Alcudia, Mallorca, 
con arreglo a las condiciones que se determinan en la expre
sada Orden.

Madrid, 30 de abril de 1964.—El Director general, P' Rodri- 
guez Pérez.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Alme
ría relativa al expediente de expropiación de fincas afec
tadas en el término municipal de Alcolea por las obras 
de «Transformación de macadam en fírme asfáltico,y 
mejoras locales entre los p. 7c. 7,8 a 24 de la C-321, de 
Guadix a Adra (tramo límite provmcia-Berja)y>, clave 
5-AL-213.

Visto el expediente de expropiación forzosa de fincas en el 
término municipal de Alcolea, instruido con motivo de las obras 
de «Transformación de macadam en firme asfáltico y mejoras 
locales entre los p. k. 7,8 a 24 de la C-331, de Guadix a Adra 
(tramo límite provincia-Berja)», clave 5-AL-213.

Resultando que la relación de bienes cuya ocupación se con
sidera necesaria se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» 
de fecha 23 de marzo de 1964, en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de fecha 13 de marzo de 1964 y en el diario «La Voz de 
Almería», de esta localidad, correspondiente al día 8 de marzo 
de 1964, abriendo un plazo de información pública de quince 
(15) días para que pudiera aportarse por los interesados o 
cualesquiera personas los datos y reclamaciones oportunas para 
rectificar posibles errores de la relación publicada u oponerse 
a la necesidad de la ocupación, y con los mismos fines se tras-, 
lado la citada relación al Ayuntamiento de Alcolea para que 
fuera fijada en el tablón de anuncios.

Resultando que transcurrido el citado plazo de información 
pública, no se ha presentado reclamación alguna.

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
han cumplido todos los requisitos exigidos en la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le confiere 
el artículo 20, en relación con el 98, de la citada Ley, ha re^ 
suelto:

1.^ Declarar la necesidad de la ocupación de las fincas ob
jeto de este expediente relacionadas en él anuncio apterior.

2.0 Publicar esta resolución en cumplimiento de lo que de
termina el artículo 21 de la mencionada Ley en el «Boletín Ofi
cial del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia y en el diario 
«La Voz de Almería» de esta localidad, y ordenar que por la 
Alcaldía de Alcolea se fije en el tablón de anuncios de dicho 
Ayuntamiento y se notifique individualmente a cuantas personas 
aiDarezcan interesadas en el procedimiento exioropiatorio, ad
virtiéndoles que contra la presente resolución pueden dichos in
teresados interponer recurso de alzada ante el excelentísimo se
ñor Ministro de Obras Públicas dentro del plazo de diez (10) 
días, contados a partir de la publicación de este añuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» o desde la notificación personal, 
según los casos.

Almería, 6 de mayo de 1964.—El Ingeniero Jefe.—3.641-E.


